DOCUMENTOS EXIGIDOS “SOLICITUD DE VINCULACIÓN DEL EMPLEADOR AL SISTEMA GENERAL DE RIESGOS PROFESIONALES”

	TIPO DE TRAMITE
	DOCUMENTOS

	EMPRESAS JURIDICAS NUEVAS
	· Fotocopia del RUT

· Fotocopia de documento de identidad del Representante Legal

· Certificado de la Cámara de Comercio expedido con fecha no mayor a noventa días, (No se acepta Matricula Mercantil no renovada. El Nit de la empresa debe estar reportado en la cámara.) 



	EMPRESAS JURIDICAS NUEVAS (MINERAS)
	· Fotocopia del RUT

· Fotocopia de documento de identidad del Representante Legal

· Certificado de la Cámara de Comercio expedido con fecha no mayor a noventa días, ( No se acepta Matricula Mercantil no renovada)

· Título Minero expedido por INGEOMINAS o contrato de operación minera. En caso  de no tener ninguno de los dos anteriores, adjuntar carta de Ingeominas en donde conste que estos documentos se encuentran en trámite (Solicitud o renovación)

· Se aclara por parte de INGEOMINAS los documentos que acreditan la legalidad de la minería en la zona de reserva especial denominada CARMEN – CATATUMBO, para lo cual expedirá el certificado que contenga el nombre de la mina, nombre de quienes están autorizados para su explotación, con documento de identidad y ubicación de la mina.

· Si hay cesión de derechos, el certificado de INGEOMINAS deberá aclarar a quien se le otorgó la cesión. Ingeominas no se pronuncia sobre posibles subcontrataciones.

· Cuando existe subcontratación, debe presentarse el documento que acredite la subcontratación. La responsabilidad es compartida frente al Sistema General de Seguridad Social, en caso de incumplimiento (entre quien tiene el título minero y el contratista o subcontratista).  Es decir, quien debe tener el permiso de INGEOMINAS es quien tiene el derecho sobre la mina y no la empresa que es subcontratada.

· En caso de Cooperativas de Trabajo Asociado, debe aparecer  dentro del objeto social, el carácter de  explotación minera, acreditando el  registro ante la Superintendencia Solidaria, anexando el certificado de existencia y representación legal

· No se acepta ninguna mediación de intermediación laboral. (Artículo 17, Decreto 4588 de 27 de diciembre de 2006)

	PERSONAS NATURALES NUEVAS QUE NO DESARROLLEN ACTIVIDADES MERCANTILES

(Servicio doméstico, fincas de recreo, conductores de familia, abogados, contadores)
	· Fotocopia del documento de identidad del empleador.

	PERSONAS NATURALES NUEVAS QUE DESARROLLEN ACTIVIDADES MERCANTILES.


	· Fotocopia del Documento de identidad del empleador.

· Fotocopia del RUT o Certificado de la Cámara de Comercio expedido con fecha no mayor a noventa días, ( No se acepta Matricula Mercantil no renovada)  
 

	EMPRESAS NATURALES DEL SECTOR MINERO DEL CARBON
	· Fotocopia del RUT.

· Fotocopia del documento de identidad del empleador

· Fotocopia del contrato de explotación expedido por INGEOMINAS o contrato de operación minera del carbón. En caso tal de no tener ninguno de los dos, adjuntar carta de Ingeominas en donde conste que estos documentos se encuentran en trámite (Solicitud o renovación)

	EMPRESAS NATURALES DEL SECTOR MINERO
	· Fotocopia del RUT.

· Fotocopia del documento de identidad del empleador

· Fotocopia del título minero expedido por INGEOMINAS o contrato de operación minera. En caso tal de no tener ninguno de los dos, adjuntar carta de INGEOMINAS en donde conste que estos documentos se encuentran en trámite (Solicitud o renovación)

1. Actividad minera con título minero: SE SOLICITA EL TITULO MINERO.

2. Zonas de reserva especial de los departamentos de Antioquia, Bolívar y Norte de Santander y proyectos mineros especiales y los desarrollos comunitarios adelantados, según los artículos 248 y 249 de la Ley 685 de 2001, mientras estén pendientes los contratos de concesión objeto de dichos proyectos y desarrollos. SE SOLICITA EL CONTRATO DE CONCESIÓN FIRMADO POR INGEOMINAS (ya que se están presentando firmados por los Gobernadores), O DOCUMENTO QUE CERTIFIQUE EL TRAMITE DEL CONTRATO DE CONCESIÓN.

3. Las solicitudes de minería de hecho, hasta ser establecido el título minero o hasta que dicha solicitud sea denegada. CERTIFICADO DE QUE LA  LA SOLICITUD DE MINERÍA DE HECHO ESTA EN TRAMITE, EXPEDIDA POR INGEOMINAS

4. Los títulos mineros con solicitudes de prórroga hasta tanto sean resueltos. CERTIFICADO DE QUE LA SOLICITUD DE PRORROGA ESTA EN TRAMITE, EXPEDIDA POR INGEOMINAS

 

Fuente: Dirección General de Riesgos Profesionales del Ministerio de la Protección Social

Las Gobernaciones de Antioquia, Bolívar, Caldas, Boyacá pueden expedir certificaciones para efectos de autorizaciones de explotación minera.

	EMPLEADORES DE FINCAS PRODUCTIVAS


	· Fotocopia RUT. 

· Fotocopia del documento de identidad del Empleador.

	EMPRESAS JURIDICAS CUYA ACTIVIDAD ES TRANSPORTE DE PASAJEROS Y DE CARGA
	· Fotocopia del Rut.
· Fotocopia del documento del representante legal
· Fotocopia de la cámara de comercio

· Permiso del Ministerio de Transporte (dec. 173/2001 art 3,10,11)

	PERSONAS NATURALES QUE SON EMPLEADORES DE TRANSPORTE DE CARGA
	· Fotocopia del RUT.

· Fotocopia del documento de identidad del Empleador.

· Fotocopia de tarjeta de propiedad del vehículo o carta que manifieste la actividad económica que realizarán sus trabajadores.

· Permiso del Ministerio de Transporte (dec 173/2001 art 3,10,11) En caso de no presentarlo debe afiliarse por medio de una cooperativa ò agremiación.

	NOTARIAS


	· Fotocopia del RUT

· Fotocopia del documento de identidad del Notario (a).

· Fotocopia del Acta de posesión del Notario.

	EMPRESAS UNIPERSONALES
	· Fotocopia RUT.

· Fotocopia del documento de identidad del empleador

· Certificado de la Cámara de Comercio expedido con fecha no mayor a noventa días, ( No se acepta Matricula Mercantil no renovada)



	AGREMIACIONES

ASOCIACIONES

CORPORACIONES/

AGRUPADORA/ MUTUALES

	· Fotocopia RUT.

· Fotocopia de documento de identidad del Representante Legal

· Certificado de la Cámara de Comercio expedido con fecha no mayor a noventa días, (No se acepta Matricula Mercantil no renovada).

· Autorización del Ministerio de Protección social (dec. 3615 del 2005 art. 6,7)

NOTA: Si existe en la tabla  de Empresas autorizadas por el ministerio,  no se exige presentar la resolución.

Si no existe en la tabla pero presenta la resolución emitida por el Min. Protección se recibe el documento.

Si figura afiliada en la base de datos y requiere presentar una novedad, se exige el permiso??por confirmar.

NOTA: Verificar el objeto social de la empresa que no corresponda a un grupo de personas asociadas, lo normado en el Decreto 3615 de 2005.

	COOPERATIVAS/PRECOOPERATIVAS TRABAJO ASOCIADO 
	· Fotocopia RUT.

· Fotocopia del documento de identidad del  Representante Legal.

· Certificado de Existencia y Representación legal expedido por la Supersolidaria   

	EMPRESAS OFICIALES
	· Fotocopia del RUT.

· Fotocopia del documento de identidad del  Representante Legal.

· Fotocopia del Acta de posesión del representante legal.



	AFILIACION CONJUNTOS CERRADOS, CENTROS COMERCIALES O PROPIEDAD HORIZONTAL


	· Fotocopia de la cédula Representante Legal (Administrador)

· Fotocopia de Existencia  y Representación Legal del edificio (Personería Jurídica).

· Fotocopia del RUT

	COMUNIDADES RELIGIOSAS  CATOLICAS 
	· Fotocopia del RUT.

· Fotocopia del documento de identidad del Representante Legal.

· Permiso  respectivo de la autoridad superior (arquidiócesis).



	COMUNIDADES RELIGIOSAS NO CATOLICAS
	· Fotocopia del RUT.

· Fotocopia del documento de identidad del Representante Legal.

· Certificado de funcionamiento del Ministerio del Interior y Justicia.



	ASOCIACIONES COMUNITARIAS 


	· Fotocopia del Rut

· Fotocopia de identidad del Representante legal.

· Certificado de Cámara y comercio expedido con fecha no mayor a 90 días (No se acepta Matricula Mercantil no renovada) 

	COOPERATIVAS DE AHORRO Y CREDITO. COOPERATIVAS MULTIACTIVAS
	· Fotocopia del Rut

· Certificado de Cámara y comercio expedido con fecha no mayor a 90 días (No se acepta Matricula Mercantil no renovada)

· Fotocopia del documento de identidad del representante legal.

· Autorización de la Superintendencia de la Economía Solidaria para adelantar actividades financieras (Decreto 3965 de 2006)

	ASOCIACIONES AMBIENTALES
	· Fotocopia del Rut

· Fotocopia de identidad del Representante legal.

· Certificado de Cámara y comercio expedido con fecha no mayor a 90 días (No se acepta Matricula Mercantil no renovada)

NOTA: Verificar el objeto social de la empresa que no corresponda a un grupo de personas asociadas. 

	CONSORCIO O UNION TEMPORAL
	· Documento que acredite la Unión temporal o Consorcio.

· Fotocopia del RUT. 

· Fotocopia del documento del representante legal del consorcio.

Si  el consorcio es entre dos empresas jurídicas o una de ellas es jurídica:

· Certificado de la Cámara de Comercio expedido con fecha no mayor a noventa días, (No se acepta Matricula Mercantil no renovada) de cada una de las empresas jurídicas que conforman el consorcio

Si el consorcio es entre Personas naturales o una de ellas es persona natural:
· se le exigirá sólo fotocopia del RUT.

· Si el consorcio o unión temporal es entre Entidades Oficiales o hace parte una Entidad Oficial, se solicitará los documentos de Entidades Oficiales, es decir:

· Fotocopia del RUT.

· Fotocopia del documento de identidad del  Representante Legal.

· Acta de posesión del representante legal.

    Si el consorcio es entre una Persona extranjera: 

· Se verifica que el acta consorcial notifique que las empresas    son  solidarias, la seguridad social es compartida. No se solicitan documentos a esta empresa
Si el consorcio es entre dos empresas de Transporte

· Se exigirá como mínimo el permiso del ministerio de transporte de una de las empresas que conforman la unión temporal.


	COMUNIDADES INDIGENAS
	· Documento que acredite que es una comunidad indígena expedida por un ente oficial, en el que se indique la actividad que desarrollan.



	ONG
	· Documento que acredite su existencia legal, expedido por una entidad oficial en el que se indique la actividad que desarrollan o Certificado de la Cámara de Comercio expedido con fecha no mayor a noventa días, ( No se acepta Matricula Mercantil no renovada). 

	SINDICATOS
	· Fotocopia RUT

· Fotocopia de Inscripción en el Registro Sindical (Expedido por el Ministerio de Trabajo y la Seguridad Social), Resolución 1875 de 2008 artículos 2,3 y 5 de 2005 artículos 2,3, y 5. 

· Fotocopia de la cedula del representante legal.




DOCUMENTOS EXIGIDOS PARA LA VINCULACIÓN DEL TRABAJADOR DEPENDIENTE AL SISTEMA GENERAL DE RIESGOS PROFESIONALES”

	TIPO DE TRAMITE
	DOCUMENTOS

	SERVICIO DOMESTICO
	· Fotocopia del Documento de identidad del Empleador.

· Fotocopia del documento de identidad del trabajador.



	TRABAJADORES MENORES DE EDAD
	· Fotocopia de la Tarjeta de Identidad

· Documento de autorización expedido por el Ministerio de Protección Social (lo solicitan ante el Ministerio los representantes del menor)

· En caso de ser Aprendiz del SENA , se omite el permiso del Ministerio.

	AFILIACION TRABAJADORES DEPENDIENTES
	· Fotocopia del documento de Identidad del trabajador.



	AFILIACION ASOCIADOS COOPERATIVAS DE TRABAJO ASOCIADO


	· Copia del Contrato de Asociación en la que conste los parámetros de tiempo, días, horarios, tareas y espacios a los cuales se limita el cubrimiento del Riesgo Profesional

· Fotocopia del documento de identidad del asociado. 



	APRENDIZ O PRACTICANTE
	· Fotocopia del documento de identidad del trabajador.

· Copia del contrato de aprendizaje 

Nota: Para las empresas publicas del estado se validara la firma del contrato vs firma de afiliación si no coincide debe presentar la carta autorizada del empleador notificando la autorización de la persona que firma actualmente (En caso de presentar afiliaciones masivas se solicita solo una carta)



	CONDUCTORES DE SERVICIO PÚBLICO
	Los taxistas, conductores de buses, busetas y colectivos deben afiliarse a través de Cooperativas; o a través de una empresa privada legalmente constituida en la cual tenga afiliado el vehículo.  (Dec. 173 del 2001 art. 3,10,11)

· Fotocopia del documento de identidad.



	CONDUCTORES DE CARGA
	Los  conductores de carga, deben afiliarse a través de Cooperativas; o a través de una empresa privada legalmente constituida en la cual tenga afiliado el vehículo.  (LEY 336 DEL 1996 ART 36)


	EXCENTOS DE AFILIARSE  EN PENSION
	Los aprendices, Las mujeres mayores de 50 años y hombres mayores de 55 si cotizaron o nunca han cotizado. (circular 032 23/05/2007).  Los jubilados  (Ley 797).Pensionados por invalidez.


Documentos exigidos “SOLICITUD DE NOVEDAD DE VINCULACIÓN DELTRABAJADOR INDEPENDIENTE AL SISTEMA GENERAL DE RIESGOS PROFESIONALES”

	TIPO DE TRAMITE
	DOCUMENTOS

	NOVEDAD DE AFILIACION DE CONTRATISTAS
	· Fotocopia documento de identificación.

· Fotocopia contrato prestación de servicios, civil, comercial o administrativo, Resoluciòn expedida por entidades del Estado.

· Fotocopia de la afiliación o certificación a la EPS y AFP o copia del último pago hecho. (Debe corresponder al mes inmediatamente anterior o actual) En caso de presentar código de la EPS O AFP el usuario diligencia el nombre de la entidad a la cual corresponde en la parte superior del formulario.

	NOVEDAD DE AFILIACION DE TRABAJADORES INDEPENDIENTES POR AGREMIACIONES  Y COMUNIDADES RELIGIOSAS

	· Fotocopia documento de identificación.

· Fotocopia contrato prestación de servicios.(orden de servicio, contrato arrendamiento de servicio, contrato fijo de servicio). 

· Fotocopia de la afiliación o certificación a la EPS y AFP o copia del último pago hecho. (Debe corresponder al mes inmediatamente anterior o actual).

· Fotocopia de la cédula del trabajador independiente

· 

	EXCENTOS DE AFILIARSE  EN PENSION
	· Las mujeres mayores de 50 años y hombres mayores de 55 que nunca o que hayan cotizado (circular 032).  Los jubilados  (Ley 797). Pensionados por Invalidez.


